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ANEXO Nº 06: APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES Nº 00000087 

UNIDAD EJECUTORA 001 GOBIERNO REG IONAL DE HUANCAVELICA 

NRO. IDENTIFICACIÓN 000799 

Fecha : 27/09/2024 

Hora 18:06:4 7 
Pági lrn : 1 de 1, 

Fecha de 1·.¡;p·de Solicitud¡ Código ltem N.- j Descripción <;!el ltem Unidad de CANTIDAD Y/O VALORES -, 
Solici tud . de I Medida / 

l Modificación \i EXCLUSIÓN , INCLUSIÓN 

1 i \ ! Cantidad Total , Valor Total S/ i Cantidad Total Valor Total SI 

799.04011 - Sub Gerencia De Obras 

27/09/2024 0000002015 740892000009 SERVIDOR TIPO RACK 

27/09/2024 0000002015 767500390017 DATA SWITCH AUTOMATICO DE 48 PUERTOS 

27/09/2024 0000002015 952275360001 RUTEADOR DE RED - ROUTER 

27/09/2024 0000002015 952281170005 SWITCH PARA RED DE 24 PUERTOS 

("-

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público u organización de la entidad. 

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación. 

3/ El campo de "cantidad total" se s;_ompl 

3.00 

5.00 

6.00 

1.00 

4/ La presente información tiene 
GOBI 
DIRE 

eclaración Jurada; por lo que, en seña l de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público u 9f5/ili~~tckón de la entidad, se suscribe: 

AL DE HUANCAVELICA OFICINA R1:c1¡GION/\L 0[! NU 

~

o¡¡ AO IN18TMCIÓN ONiL O A~O.M ~NCAv1:uq 
leNTO ,_.... / S!f~RAClóN 

"_;!.'P"c•• ...... ...... ~ , ., / /1, 
LJ • • J í1'! . 

............ D/Ric • Rt1bé1. &kº""•· . .. ' 
CPC. Ronal Ril'l!TOS c;;¡;~"dp~-;,;(;· TORDELAoFJl6.nEG/0/M~ -,-~t· 

BIRFeroe , ADWWSZRAGJé-}¡ 

Firma 1: Responsable del Área involucrada en la gestión de la CAP Firma 2: Titular de la Entidad u Organización de la 
entidad, o a quien se hubiera delegado dicha facultad 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 




